
D. JOSÉ Mª JIMÉNEZ GONZÁLEZ, PORTAVOZ DEL GRUPO SOCIALISTA 
DE LA DIPUTACIÓN PROVINCIAL DE BURGOS Y AL AMPARO DE LO 
DISPUESTO EN EL ARTÍCULO 97/2 DEL REGLAMENTO DE 
ORGANIZACIÓN, FUNCIONAMIENTO Y RÉGIMEN JURÍDICO DE LAS 
ENTIDADES LOCALES, PRESENTA ANTE EL PLENO DE DICHA 
CORPORACIÓN DE 4 DE FEBRERO DE 2.005  LA SIGUIENTE  
 

PROPOSICIÓN 
 

RECUPERACIÓN Y DIFUSIÓN DE LOS BIC DE LA PROVINCIA DE BURGOS 
 
A nadie se le oculta que el Patrimonio Histórico-Artístico es uno de los más importantes 
testigos del pasado. Nosotros, tanto por lo que establece nuestra Constitución como 
por las leyes del patrimonio español y castellano leonés, estamos obligados a 
conservarlo, difundirlo y legarlo a las generaciones posteriores. 
 
Por ello desde comienzos del pasado siglo se ha llevado a cabo una importante tarea 
de estudio, catalogación, restauración y difusión siendo en el momento presente una 
de nuestras mejores cartas de presentación como españoles, castellanos leoneses o 
burgaleses de la que nos sentimos orgullosos y con la que tenemos contraídas 
importantes obligaciones. 
 
Esa tarea de quienes nos precedieron, los compromisos y obligaciones que imponen las 
leyes vigentes y nuestro convencimiento pleno de expresar el sentir mayoritario de los 
ciudadanos, nos lleva a plantear de una forma clara, exigente y respetuosa a quien 
compete que ponga los medios necesarios para que la conservación y difusión de 
nuestro patrimonio sea una realidad. 
 
La provincia de Burgos cuenta con el mayor patrimonio histórico-artístico reconocido 
del conjunto de Castilla y León y seguramente de toda España. Pero esa reseñable, 
destacable e importante realidad no se ve correspondida con la eficacia y dedicación 
de los medios materiales para que se pueda conservar y divulgar como merece. Por 
ello, la Junta de Castilla y León y en alguna medida esta Diputación se deben poner 
manos a la obra. 
 
La importancia de nuestro patrimonio declarado BIC (Bien de Interés Cultural) no solo 
es importante en su número (361 bienes declarados de poco más de 1.000 en toda la 
comunidad), sino sobre todo por su calidad, encontrándonos con obras únicas en 
España. Sin lugar a dudas la conservación y difusión de dichos bienes no servirá 
exclusivamente para conocer nuestra historia sino también como una importante 
fuente de riqueza en muchos de nuestros ayuntamientos. 
 
 
 



Por todo esto, el Pleno de la Diputación solicita: 
 

• Que la Junta de Castilla y León active y complete la declaración de BIC 
pendiente. 

 
• Que la Junta de Castilla y León dedique los medios económicos y humanos 

necesarios para que sean declarados BIC, los conjuntos urbanos, bienes 
muebles e inmuebles que lo merecen y que superan con creces el millar de 
obras de distinta entidad. 

 
• Que la Junta de Castilla y León ejerza una dedicación  y mejor utilización de los 

medios a su disposición para catalogar, preservar  y dar a conocer el rico 
patrimonio de bienes muebles como retablos, pinturas, esculturas, relieves, 
archivos, biblioteca, obras de orfebrería existentes en nuestra provincia. 

 
• Que la Junta de Castilla y León, de forma inmediata, atienda los numerosos 

bienes declarados BIC, tanto bajo su mandato como en tiempos anteriores y 
que no lleguen al lamentable estado de la iglesia de Santiago de Villamorón, el 
importante conjunto militar conocido como Torres de Carazo, o  el Palacio de 
Sancho Ortiz de Matienzo en Villasana de Mena, único Mudejar en el norte de la 
Comunidad y hoy en ruinas por dejadez, por citar sólo tres casos. A este 
respecto no podemos olvidar el robo habido en la ermita de Quintanilla de las 
Viñas o el lamentable estado con derrumbamiento incluido en que están el 
Hospital de la Concepción o lo sucedido en el monasterio de San Juan de 
Ortega y la necesidad de impulsar otros bienes como el casco histórico de 
Villasana de Mena que lleva esperando desde enero de 1.981 su declaración de 
Conjunto Histórico Artístico. 

 
• Que la Junta de Castilla y León dedique el esfuerzo económico y voluntad 

política necesarios, tan presente en la reivindicación de algún archivo nacional, 
que atienda el rico patrimonio que en este campo existe en la provincia de 
Burgos del que tan siquiera conocemos una catalogación, no se ha declarado 
ninguno de ellos y muchos están en lamentable estado. 

 
En Burgos a 1 de febrero de 2.005 
 

 
 
 
 

JOSÉ Mª JIMÉNEZ GONZÁLEZ 
Portavoz del Grupo Socialista 

 
 

A/A  PLENO DE LA DIPUTACIÓN PROVINCIAL DE BURGOS 


